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A LA DIRECctóx NacIoNAL ADJUNTA, ornpccróN DE pRocEDIMIENTos ADUANERos,
olnpcclóN TIC - soFIA, A LAS ADMINISTRACIoNES DE ADUANAS DE LA RrpúsLIc,A y.a
LAS PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA.

vISTO: LA LEY No 2422104; LA LEY No 4.610/2012 "QUE MODIFICA y eVplÍa LA LEY N.
4or7tzoto "DE LA vALIDEZ ¡uRÍorca DE LA FrRMA plpcrRóNrcA, LA FrRMA DrGrrAL, Los
MENSAJES DE DATos, EL ExpEDIENTp gLecrRóNICo"; EL DECRETo No 4672/0s
"REGLAMENTARTO Opl CÓOICO ADUANERO" y MODTFTCACTONES;"; LA RESOLUCIÓN nN,t
No 80/2020; Y;

CONSIDERANDO: QUE, ANTE LA NECESIDAD DE UNA MAYOR EFICIENCIA, SE TORNA
INDISPENSABLE ADOPTAR MEDIDAS DE CONTINGENCIA PARA EL PROCESO DE REGISTROS
DE FIRMAS DE LAS PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA.

euE, LA ornpccróN DE pRocEDrMrENTos ADUANERos EN coNJUNTo coN la orRpccróN
DE TECNoLocies DE rNFoRMAcróN v coMLfNrcAcróN - soFrA. HAN DESARRoLLADo LAS
ADECUACIONES TECNOI-óCTCIS AL SISTEMA DE REGISTRo DE PERSoNAS VINCULADAS A
LA ACTIVIDAD ADUANERA - PVAA, QUE PERMITE QUE LoS TRAMITES DE INscRIpcIÓN y
HABILITACIóN se REALICEN pN I-ÍNpa a rnavÉs DEL MENCIoNADo stsrEMA.

POR CONSIGUIENTE: EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS, EN VIRTUD DE LAS
FACULTADES DE LAS QUE SE HALLA II.IVESTIDA DE CONFORMIDAD AL ARTÍCUIO 386 DE LA
LEy N. 2422/04 "cóolco ADUANERo", DISpoNE:

2. cuMpLIDo EL REGrsrRo DE LA INFoRMacróN solrctrADA, sE pRocEDsnÁ a vALTDAR
LA opERACIóN eN EL srsrEMa tNronuÁTlco, cENpRÁNoosp uN NL {ERo DE
IDENTIFICADoR DE oppRecróN y LA ALERTA DE coRREo ELECTRóNIco AL usuARIo
INDICANDo LA oPERACIóI¡ pxrosa.

3. posrERIoR AL REGISTRo DE LA oppRacrót¡, EL FUNCIoNARIo DEL DEpARTAMENTo DE
REGISTRO POONÁ VISUALIZAR EN EL SISTEMA PVAA LA SoLICITUD GENERADA AL
EFECTo DEL ESTUDTo rÉcNrco coRRESpoNDTENTE.

4. EL FUNCIoNARTo DE REGISTRo poonÁ RECHAZAR LA soLICITUD GENERADA EN cAsos
DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, DEBIENDO ACLARAR EL MOTIVO DE RETORNO EN EL
CAMPO DE OBSERVaCIóN. LAS SoLICITUDES RECHAZADAS opspRÁN SER GENERADAS
EN UNA NUEVA SOLICITUD.

5. SON MOTIVOS DEL RECHAZO DE LA SOLICITUD, LA INCONSISTENCIA DE LOS DATOS, DE
LA DOCUMPUTRCIÓN ADJUNTADA o LA CALIDAD DEFECTUoSA DE LoS ARCHIVoS
DIGITALES.

6. EN EL CASO DE DUDAS SOBRE LA LEGALIDAD DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS, EL
FUNCIoNARIo DEL DEpARTAMENTo DE REGISTRo, MEDIANTE coRREo pl-pcrRóutco,
SOLICITARA AL USUARIO CORRESPoNDIENTE, LA PRESENTacIÓT.¡ DE LoS DoCUMENToS
ORIGINALES.

7. LAS soLrcrruDEs GENERADAS poR EL usuARIo soLICITANTe" rpNoRÁN pr- cRRÁcrpR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES
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DE LOS PROCEDII\{IENTOS DE REGISTRO DE FIRMA

I. EL USUARIO RESPECTIvo ogeeRÁ INGRESAR AL SISTEMA PVAA DISPoNIBLE EN LA
PAGINA WEB INSTITUCIONAL uu'q'.aduana.gor'.p.r' DEBIENDO COMPLETAR EL
FORMULARIO ELECTRÓNICO CoNFoRME A LoS REQUISIToS ESTABLECIDoS EN LA
Rosot ucróN DNA No 80/2020.
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8. EN CASO QUE LA SOLICITUD SE ENCUENTRE CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS, EL
FLTNCIONARIO DE REGISTRO PROCEognÁ e vALIDAR EL REGISTRo DE FIRMA HASTA EL
30 DE ABRrL DEL srGUrENTE.lño eN Los cAsos euE cuMpLAN coN LA ToTALIDAD
DE LOS REQUISITOS.

9. EL stsrEMA pvAA EMITInÁ uNa ALERTA DE coNFrRMacróN DE opERACróN sxrrosa,
MEDIANTE coRREo pLpctRóNtco, INDICANDo Los DATos DE LA pERSoNA
VINCULADA A LA ACTIVIDAD ADUANERA REGISTRADA.

r0. Los usuARlos REGISTRADoS poonÁN GENERAR LA coNSTANCIA DE REGISTRo DE
PERSONA VINCULADA A LA ACTIVIDAD ADUANERA a TnevÉs DEL SISTEMA DE
coNSULTA soFIA - seF, coN LrN cóorco DE RESpuESra RÁproa (eR) euE IERMITA su
VAIIOACIÓN POR PARTE DE TERCEROS, AL EFECTo DE SUSTITUIR EL EXPEDIENTE EN
PAPEL GENERADO ANTERIORMENTE.

II. EL SISTEMA DE PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA PVAA SE
ENCUENTRA EN FUNCIONAMIENTO LAS 24 HORAS DEL DIA AL EFECTO DEL REGISTRO
DE LA SOLICITUD.

DE LAS CONSIDERACIONES GENBRALES

12. ESTABLECER LA CONTINUIDAD DE LA UTIL\ZACION DEL SISTEMA DE REGISTRO DE
PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA PVVA COMO UNICO MECANISMO
PARA LA INSCRIPCION Y HABILITACION DEL LEGAJO DE REGISTRO DE FIRMA. MODALIDAD
EN LINEA. -

13. DISPONER PARA EL PRESENTE PERIODO FISCAL. LA OPCION DE PRESENTAR POR PARTE
DEL DESPACHANTE DE ADUANAS Y DEL AGENTE DE TRANSPORTE, LA REFERENCIA
BANCARIA CON CAJA DE AHORRO EN SUSTITUCION DE LA EXIGENCIA DE REFERENCIA
BANCARIA CUENTA CORRIENTE, AL EFECTO DE SU REGISTRO COMO PERSONA
VINCULADA. -

14. ESTABLECER COMO FECHA LIMITE DE PRESENTACION DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA Y
SU CORRESPONDIENTE CONSTANCIA DE COMLINIcacIÓN ASAMBLEARIA DE LAS FIRMAS
IMpoRTADoRAS, HASTA EL 30 DE JUNro onl nño EN cuRso. -

15.ESTABLECER coMo FECHA I-Íurrp DE pRESENrecróN DE Los DocuMENTos DE Los
ESTADOS FINANCIEROS (BALANCE GENERAL, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE FLUJO
DE EFECTIVO, ESTADOS DE CAMBIOS DEL PATRIMONIO NETO. NOTAS A LOS ESTADOS
FTNANCTERoS) HASTA EL 30 DE JUNro orl lño zozz.-

I6.DISPONER LA SUSTITUCION DE LOS LIBROS Y REGISTROS CONTABLES DE LOS
DESPACHANTES DE ADUANAS POR MEDIOS INFORMATICOS OBTENIDOS DIRECTAMENTE
DE LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA INFORMATICO SOFIA.

I7.SE ESTABLECE COMO CORREO ELECTRONICO DE CONTACTO LA DIRECCION
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